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DE LA" PROVINCIA DE VALLADOLID
se PUSUCA TODOS LOS OÍAS’EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECSOS J-fc áU.??.OR<POlOh

Por uu mete , 
’rimsetre. . ,

2 pesetas.
6 id.

•f’^ssaero suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

.úreoio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Ponínsula. islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la láser» 
eion de la ley an U Goceía. ' -

(Articulo 1° del Código Givíl ifigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esto Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUiMÍO DE 8U8OR!POION

| En la Diputación provincial.
i Toda la correspondencia se diri- , 
! gira al Administrador del Boletín 
| Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PAJRTE OFICIAL.

PHE3I«iA DEL COSSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q D. g.), 8. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
Di Jaime, D.* Beatriz y D.' Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Eamilia,

(Gífeeía del iS de Enero de /SIS.)

fci)im« ma
SIMSTÍKIO US üilJúMA

ZLíe3res.

Don ALFONSO XUI, por la 
gracia de Dios y ia Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1." El artículo 4.” 
de la ey de 20 de Diciembre de 
1910, referente al impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídi
cas, quedará modificado y ri^daC’ 
tatio eu ia forma siguiente:

Articulo 4.*, número 1.” Esta
rán sometidos al impuesto de 15 
centesimas por 100 anual sob^e 
su valor comprvbado, los bienes 
pertenecientes á las Asociacio
nes, Corporaciones, fundaciones 
y demás personas jurídicas de ca* 

rácter análogo que tengan perse* | 
nalidad propia é independiente 1 
cuya propiedad ó derech isnosean 1 
susceptibles de trasmisión here
ditaria, ya de una manera direc
ta óya por mediode la transmisión 
de ¡as acciones ó títulos represen
tativos de participación en el ca-''* i 
pitai activo ó hab^r social.

2.“ Quedan exentos de dicho 
impuesto:

/1) Los bienes di dominio pú
blico,

B} Los de uso público en las 
provincias y en los pueblos, y los 
de aprovechamiento común.

ó) Los patrimoniales del Es- I 
tado, así como la Casa palacio de 
las Diputaciones Provinciales, Ca
sas Consistoriales y Escuelas pú
blicas, Cárceles y Casas de co
rrección que tengan carácter pú
blico.

D) Las cas:s de propiedad 
de los Gobiernos extranjeros des
tinadas á morada ó residencia de 
los agentes diplomáticos, siempre 
que en sus respectivos países se 
conceda igual exención á los re
presentantes españules.

E) Las eoiaodunes de interés ■ 
histórico, artístico, científico, L- ^i 
terario ó arqueológico, incluso los j 
«ocatos ocupados para su instala- | 
clon y conservación. j
. B) Los bienes quede una ma
nera directa ó inmediata, sin in
terposición de personas, se ha
llen afectos ó adscritos á la reali
zación de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.“ I 
del Real decreto de 14 de Marzo * 

de 1899, siempre que ea él se 
empleen directamente los bienes 
mismos ó sus rentas ó productos, 
así como los que sirvan para sos
tener premios á la cultura ó á la 
virtud y estén administrados por 
las Reales Academias.

Gr) Los bienes muebiés porte- 
necientes las Asociaciones coope
rativas de socorros mutuos que, 
formando un fondo social con las 
entregas ó cuotas periódicas de 
sus asociados ó con los donativos 
béneficos que reciban, se limiten 
á repartir pensiones ó auxilios á 
los mismos socios ó á sus familias 
en casos determinados de parali
zación del trabajo, enfermedad ó 
muerte, y los que pertenezcan á 
Asociaciones obreras que persigan 
fines instructivos y de mejora
miento de las condiciones de! tra
bajo.

Estarán igualmente exentos 
los inmueblds que constituyan 
el edificio social de dichas Aso
ciaciones.

3/ Los bienes comprendidos 
en los cincos primeros casos del 
número anterior, así como los 
Establecimientos oficiales de Be
neficencia general ó local y los 
Montes de Piedad que están bajo 
el Patronato del Estado, no nece
sitarán obtener declaración espe
cial de exención.

En los casos (J7 y Q) la exen
ción se declarará, si fuese proce
dente, á solicitud de parte, por 
el Ministerio de Hacienda, con 
arreglo á las disposiciones regla
mentarias, previa la justificación

necesaria ps.ra acreditar el desti
no ó aplicación de los bienes, y 
el traslado de la Real orden de 
clasificación hecha por los Minis
terios de Gobernación é Instruc
ción Pública, respectivamente.

4” Se aplicarán á este im
puesto, en cuanto fueren compa
tibles con él, la organización y 
ías sanciones correccionales del 
de derechos reales y transmis on 
de bienes.

Las entidades que debiendo so
licitar la exención para el todo ó 

| parte de sus bienes no lo hieie- 
1 ran, incurrirían cada año en una 
i multa de 50 á 250 pesetas, sin 
j perjuicio de las demás respoua- 
i bilidades que procedan.
j 5.” Las cosas muebles de ca- 
. rácter sagrado, los eJificios des

tinados al culto, los Seminarios 
coocuiaras y los demás bienes ex
presamente comprendidos en los 
artículos 31 y 33 dal Concordato 
de 1851, no están sujetos á este 

j impuesto.
fi.” No están sujetas al im

puesto las Compañías de ferroca
rriles y las Sociedades meroan- 
tiies.

Árt. 2.° Se establece un re
caigo transitorio de 10 pesetas 
por cada 100 kilogramos de peso 
neto sobre los derechos de impor
tación de les artículos compren
didos en ¡as partidas 635 á 643, 
ambas inclusive, del Arancel vi
gente.

Este recargo se cobrará en oro 
al mismo tiempo que el derecho 
de Arancel. No se exigirá, sin
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!)F. LA PROVINCIA DE VALLADOLiD
SB PUBLICA TODOS LOS OUS' exOEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS jfc §U:?j.OR<POlOh

Por un mee. 
'’ùïasetre. .

, , 2 pesetas.
I S @ id.

■•^’'iiaero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

¿recio de SB céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarias y í 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 

; días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oo-^a.
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia ineer- 

clon da la ley en la Gaceta,
(Articulo 1° del Código Qivil iiigeTite.)

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 
esto Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pertnauQoerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SU SOR SPC ION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficia l.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PAKTE 0^0íAL.

PBESIDESCiÁ DEL COISUO DE SlilSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q D> g-)j S. SI. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
Dr Jaime, D.® Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Beal 
Eamilia.

(Gcccífl del 1° de Enero de fdld,")

iwm « mu

aiMSíDla os liDFSD.

Zue^^es.

Don ALFONSO Xlíí, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presento vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortos han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1." El artículo 4.” 
de la jey de 20 de Diciembre de 
1910, référé a te al impuesto sobre 
los bizmes de las personas jurídi
cas, quedará modificado y ri'dac- 
tado eú la forma siguiente:

Artículo 4.“, número l.“ Esta
rán sometidos al iinpuesto de 15 
centesimas por 100 anual sob^’e 
su valor comprobado, los bienes 
pertenecientes á las Asociacio
nes, Corporaciones, fundaciones 
y demás personas jurídicas de ca*

rácter análogo que tengan perse* 
nalidad propia ó independiente 
cuya propiedad ó derech )snosean 
susceptibles de trasmisión here
ditaria, ya de una manera direc
ta óya por mediode la transmisión 
de ias acciones ó títulos represen
tativos de participación en el ca-^ g
pita! activo ó haber social.

2.® Quedan exentos de dicho 
impuesto:

/1) Los bienes de dominio pú
blico.

^) Los de uso público en las 
provincias y en los pueblos, y los 
de aprovechamiento común.

6) Los patrimoniales del Es
tado, así como la Casa palacio de 
las Diputaciones Provinciales,Ga
sas Consistoriales y Escuelas pú
blicas. Cárceles y Casas de ct- 
rrecoion que tengan carácter pú
blico.

DJ Las cas;s de propiedad 
de ios Gobiernos extranjeros des
tinadas á morada ó residencia do 
los agentes diplomáticos, siempre 
que en sus respectivos países se 
conceda igual exención á los re
presentantes españules. ■

E} Las colecciúnes de interés 
histórico, artístico, científico, li
terario ó arqueológico, incluso los 
tocases ocupados para su instala
ción y conservación.

B] Los bienes quede una ma
nera directa ó inmediata, sin in
terposición de personas, se ha
llen afectos ó adscritos á la reali- 
zaoion de un objeto benéfico de ¡ el Ministerio de Hacienda, con 
ios enumerados en el artículo 2.“ J arreglo á las disposiciones regla- 
de! Real decreto de 14 de Marzo * mentarías, previa la justificación

de 1899, siempre que en ól se 
empleen directamenle los bienes 
mismos ó sus rentas ó productos, 
así como los que sirvan para sos
tener premios á la cultura ó á la 
virtud y estén administrados por 
las Reales Academias.

Gr) Los bienes muebles perte-
■ necieates las Asociaciones coope

rativas de socorros mutuos que, 
formando un fondo social con las 
entregas ó cuotas periódicas de 
sus asociados ó con los donativos 

! beneficos que reciban, se limiten 
! á repartir pensiones ó auxilios á 

ios mismos socios ó á sus familias 
en casos determinados de parali
zación del trabajo, enfermedad ó 
muerte, y ios que pertenezcan á 

1 Asociaciones obreras que persigan 
fines instructivos y de mejora
miento de las condiciones de! tra
baje.

1 Estarán igualmente exentos 
Í* ios inmuebles que constituyan 

ei edificio social de dichas Aso
ciaciones.

1 3/ Los bienes comprendidos 
j en ios cincos primeros casos del 
i número anterior, así como los 

Establecimientos oficiales de Bo

Ineficenoia general ó local y ios 
Montes de Piedad que están bajo 
j ei Patronato del Estado, no nece- 

| sitarán obtener declaración espe- 
!’ cial de exención.

En los casos (^ y (}) la exen- 
j cion se declarará, si fuese proce

dente, á solicitud de parte, por

necesaria ps.ra acreditar el desti
no ó aplicación de los bienes, y 
el traslado de la Real orden de 
clasificación hecha por los Minis
terios de Gobernación é Insíruc- 

I cion Pública, respectivamente.
4° Se aplicarán á este im

puesto, en cuanto fueren compa
tibles con él, la organización y 
las sanciones correccionales del 
de derechos reales y transmis ou 
de bienes.

Las entidades que debiendo so
licitar la exención para el todo ó 

| parte de sus bienes no lo hicie- 
S ran, incurrirían cada año en una 
í multa de 50 á 250 pesetas, sin 

perjuicio de las demás responsa- 
j bilidades que procedan.j 5.’ Las cosas muebles de ca- 
, rácter sagrado, los eJificios des

tinados al culto, ios Seminarios 
conciliares y los demás bienes ex
presamente comprendidos en los 
artículos 31 y 33 dal Concordato 
de 1851, no están sujetos á este 

i impuesto.
6/ No están sujetas al im

puesto las Compañías de ferroca
rriles y las Sociedades mercan
tiles.

Árt. 2.° Se establece un re
caigo transitorio de 10 pesetas 
por cada 100 kilogramos de peso 
neto sobre los derechos de impor
tación de los artículos compren' 
didos en las partidas 635 á 643, 
ambas inclusive, del Arancel vi
gente.

Este recargo se cobrará en oro 
al mismo tiempo que el derecho 
de Arancel. No se exigirá, sin
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2 de Enero de 1913

embargo, à los géneros que, com- 
prendides en talon de ferrocarril 
ó en manifiesto ó con conocimien
to directo visados por los Cónsu
les de España, hayan salido del 
punto de procedencia en el ex
tranjero antes del 1." de Enero de 
1913.

Tampoco se exigirá á los géne
ros pendientes de despacho á los 
que disfruten da almacenaje y á 
los que estén en depósito y se de
claren para el.conádmo lontro da 
los siete primeros días de dicho 
mes y año. ' j

Los recargos estableoidjs á las ? 
procedencias indirectas de los ar- j 
tículúS á que se refieren Lá-s par- j 
lidas números 7 al 12, ambas in- 1 
elusive, de la tarifa número 3 de j 
los vigentes Aranceles de Adua- ¡ 
nas se aumentan eu la siguiente j 
forma. j

Aumento I

Partida número 7, cacao, • 
lOOkilegramos pagarán. 7'80

Partida número 8, cafó, J
lOOkilogramos pagarán. 9

Idem número 9, canela íd. '
Ídem..............................  9'60

Idem número 10, clavo en 
especie, ídem id. . . . 12‘60

Idem número 11, pimienta, 
idem. ...... 12'60 

idem número 12, té, id.
ídem................................... 9'60

Art. 3/ El impuesto que 
grava el consumo de gas, de elec- 
tiicidal y de caibiiro de calcio 
se ajustará desde 1.® de Enero de 
1913 á las siguientes bases;

1 .“ Se eximirá del tributo el 
consumo de gas para la ca'efac- ■ 
cion, usos domé.stioos é .indus
triales. La electricidad^ que se 
consuma con igual destino, se- 
guirá exenta. Cuando por exis
tir contador único no sea posible 1 
separar la cantidad de Huido con- . 
sumido para alumbrado y para J 
calefacción, se con.siderarán li- Í 
bres “del impuesto les primeros « 
10 metros .cúbicos. |

2 .® El tipode gravamen será: | 
/1) Para el gas y electricidad, 

17 por 100.
/?) Para el carburo de calcio, 

0.04 por kilogramo.
3 .“ Se concederán conciertos 

para el pago del impuesto sobre 
el consumo del alumbrado propio 1 
en sus fábricas á los productores 
y distribuidores de energías o 
gas, tomando como base el pre
cio de costo á que le resulte e¡ 
kilovatio ó. metro cúbico d( 
gas, justificado debidamente 
Cuando no se justifique se toma

rá como precio de costo el unifa- 
rió más bajo á que vendan á sus 
abonados, ya sea para fuerza ó 
para alumbrado.

El tipo de imposición será el 
50 por 100 de las cuotas que ri
jan para el consumo particular. 
Los Ayuntamientos seguirán tri
butando como hasta ahoia por el 
Huido eléctrico ó gas destinado á 
alumbrado público.

Continuarán en vigor los pre* 
ceptos relativos á este impuesto 
de las leyes de 28 de Junio de 
1898 5’ 28 de Marzo de 1900, en 
cuanto no se opongan á las bases 
contenidas en este artículo.

Los tipos del recargo munio 
pal no polráo exceder de i2 por 
100 de la cuota del Tesoro en los
casos previstos por la primera de 
las citadas disposiciones, ni del 
10 por 100 en lo.s Municipios á 
que se refiere la segunda.

Art. 4." Por el azúcar agre
gado para la preparación de la si
dra espumosa que se exporte, so 
devolverá el impuesto satisfecho 
en la cuantía que proceda, según 
los resultados de los correspon
dientes análisis. La cantidad que 
haya de abonarse por este concep
to no excederá en ningún caso 
del impuesto equivalente á ocho 
kilogramos de azúcar por cada 
hectólitro de sidra espumosa que 
se hayi exportado.

Art. 5.® Se declarancom[iren- 
dídas en el artículo 203 de la ley 
del Timbre de 1.® de Enero de 
1906, las Asocíacion-^s mutuas es
colares de ahorro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en toda? sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Diciembre de mil novecientos 
doce.— AO EL BEY.—El Ministro 
de Hacienda, Juan N^av/'irro He- 
ver¿er.

Don aLFONíSO XIII por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España:

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente;

Arlínulo único. En pago de 
¡os derechos de las mercancías 
que se importen y que se expor 
ten mandados cobrar en oro por 

la ley de 20 de Marzo de 1906 se 
admitirán por todo su valor:

I .® Monedas de oro de cuño 
español;

2 .® Monedas de oro de las 
naciones que forman parte del 
Union latina, Inglaterra y Ale
mania;

3 .® Billetes de los Bancos d' 
Francia é Inglaterra, y

4 .® Letras ó cheques sobr^ 
París, Londres, Bruselas ó B rlíi 
siempre que estén libradas, res 
pectivamente, ea francos, libras 
esterlinas, francos ó marcos de- 
bidamente garantidos, y que la 
moneda en que se realice el giri
no tenga depreciación con reía 
ciou á la equivalencia par de la 
moneda de oro.

Por el Ministerio de Hacienda 
se determinarán, con la debida 

i anticipación para evitar perjui 
cios à los interesados, los giros 

| que no sean admisibles con arre- 
1 glo á lo preceptuado en el párra- 
í fo anterior.
1 Por tanto:
1 Mandamos á tjdos los Tribu- 
; nales. Justicias, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, do cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Diciembre de mil novecientos 
doce.—YO EL REY,—El Minis 
tro de Hacienda, Juan Navarro 
Neverier.

(Q-aceta del 23 de Dicionbre de 1912 )

-^ III. m,^ muffins.  . .11 .■.■r..

; iMMON ffiomi.
; Núm. 3.835.

Comisión Provincial de Vailadotid.
1 En el anuncio inserto en este 
i «Boletin», correspondiente al día 

■ 13 del corriente mes, por error 
| material de copia se dice que la 
| subasta do bagajes á que aque^ 
1 se- refiere, terminara el 31 de 

Septiembre de 1916, y debo de 
cir el 31 de Diciembre de Í916. 
que es cuando el contrato termi 
nará con arrreglo á lo acordado 
por la Corporación.

Lo que se publica á los efecto- 
consiguientes.

Valladolid 27 de Diciembre d< 
1912. — El Vice presidente, Josi 
Jalon.

Núu. 3.629.
JÜxVTA PROVINCIAL

DEL

OSO DEL GANADO CABALLAR Y MULAR
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULAR.

Dispuesto por la Sup.eriorida I 
la formación del Censo del gana
do Caballar y Mular de Eípaña, 
correspondiente al año dí 1913, 
según así se dispone en el ar- 
uoulo 1.® dal Real decreto da 28 
le Enero do 1902, y distribuidos 
antro los -tyuntamientos de esta 
provincia ¡os impresos necesarios 
que á cada uno de ellos so deter- 
nina en las instrucciones remi

tidas á esta Junta Contral; los so 
ñores Presidentes y Secretarios 
do las Juntas municipales de ca
da Ayuntamiento en esta provin
cia, procodarán desdo luego á la 
formación de los suyos respecti
vos, remitiendo á est.a Centrai el 
ejemplar de la hoja número 2 
que se indica en las instruccio
nes en tolo el me¿ da Enero pró
ximo, con al fin de que por esta 
Junta puedan á su vez terminar- 
se los trabajos y ramitirlos à la 
Superioridad.

Encarezco y espero quo por 
los señores Presidentes y Sacre» 
tarios de las Juntas municipales 
so presto todo el apoyo material 
para que pueda llevarse á cabo 
con toda regularidad este impor
tante servicio, encontrándose en 
este Centro los estados en la épo
ca qua sa determina en la pre
sento Circular.

Valladolid 27 de Diciembre do 
1912.—El GobernaJor-Presidon- 
te, lííanúcl Iiui2.

imsni»nFí;
NüM. 3.631.

. Ay^íitam¡8iito constlMonal de lallalolid

Extracto do los acuerdos torna
dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durante el mes 
de Noviembre de 1912.

Sesión del día 8.

Presidencia del Teniente Al 
ealde ár. Cilleruelo.

Fué aprobadií el acta de la so- 
don anterior.

Se acordó conco 1er la oportuna 
ceucia so icitada por «1 señor 

Gealde Presidente para ausen- 
arse de esta Ciudad.

Se acordó nombrar al Regidor
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z-IBlMi ihrti iiMMBaMaasa^^ gUÉi

Sr. Condô para que forme parte i 
del Tribunal de oposieiones para 
la adjadicaciou de premios co
rrespondientes á la sección de 
música.

Se acordó no mostrarse parte 
en el sumario que se instruye 
sobro hurto de cruces en el Ce
menterio del Hospital de Esgue
va, sin renunciar á la indemni- 
zarion que pudiera corresponder
le, así como incoar el oportuno 
expediente á fin de trasladar los 
restos qué existen en dicho Ce
menterio al general.

Fueron aprobados varios dictá
menes de la Comisión de Ha* 
cienda, referentes á reclamacio
nes por cédulas personales.

Se acordó conceder á D. Les
mes Alvarez, la licencia que so
licita para construir un almacén 
en la calle de Colmenares.

Se acordó concederá D. Pláci
do Sánchez, la licencia para 
reconstruir la fábrica de harinas 
titulada «La Perla»'

Se acordó ceder á la Señora 
Superiora de Oblatas los materia
les que solicita, procedentes- de 
derribos y propios del Ayunta
miento.

Se acordó quedar en Secretaría 
por quince días, el dictamen de 
la Comisión designada para el 
estudio de la ley de supresión de 
consumos, ([ue se publique el 
mismo ea los periódicos lo cales 
y que se abra por seis dias una 
informacian en que todos los 
ciudadanos puedan emitir su 
opinion sobre el mismo.
. Fué aprobado el pliego de con
diciones para la subasta de arrien
do deles terrenos del Cote del 
Rebollar.

Tambien fué aprobado otro 
pliego de condiciones para la su
basta del suministro del carbón 
necesario para las dependencias 
municipales.

Se acordó declarar caducada la 
pension concedida á Gabriel 
Escudero, imponióodole como 
castigo el reintegro de las canti
dades que indebidamenle ha ve
nido cobrando.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Fué aprobada la cuenta de 
ingresos y gastos realizados en el 
Consultorio «Gota de leche», 
durante el pasado mes de Sep
tiembre.

Se acordó conceder en arrien
do á D. Mariano Quintanilla, la 
caseta número 48 del Mercado 
del Val.

Se acordó incluír en el padrón

Se acordó facilitar local en la 
’orina-de años anteriores para la 
jara la de caballos sementales del 
listado.

Se acordó adherirse á la instan* 
3ia de la Asociación de lugmie- 
ros de caminos, solicitando del 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
que se establezca una tarifa es
pecial para los transportes por 
ferrocarril de los materiales ne 
op.sarios para la conservación de 
os firmes de carreteras.

Se acordó aprobar la liquida
tion que presenta el arrendatario 
le cédulas personales de las ex
pendidas durante el período vo
luntario del corriente año, y la 
relación comprensiva de los con
tribuyentes que aparecen en des
cubierto por dicho impuesto.

Se dió cuenta del dictamen de 
a Comisión especial nombrada 

para estudiar la ley de supresión 
del impuesto de consumos, acor- 
dándose que por la misma y con 
los datos de economías que facili
te la Comisión de Presupuestos, 
se remita dictamen acerca de la 
sustitución del impuesto de con
sumor.

Se -acordó denegar la petición 
hecha por D. Ramón Freixa, refe
rente á que se le exima* del pago 
del arbitrio por ocupación de la 
vía pública del arco de madera 
colocado, números 18 y 22 delà 
calle de Cánovas del Castillo, 
anunciando su industria.

Se acordó aprobar las cuentas 
de festejos-de Ja pasada feria do 
Septiembre.

Se acordó autorizar la cons
trucción gratuita da la acometida 
exterior de la casa núm. 4, da la 
calle da Cabañuelas, al alcanta
rillado general, y que los gastos 

i que esto'suponga sean satisfe
chos con cargo al presupuesto 
especial de saneamiento.

Se acordó al pago de varios ha 
de haberes.

Se acordó el pago de las cuen
tas .del alumbrado público dal 
pasado mes de Septiembre.

Se acordó aprobar el balance 
de operaciones de contabilidad 
realizadas durante el pasado mes 
de Octubre.

Se acordó aprobar la cuenta de 
íZastos originados con motivo de 
la apertura del Curso Escolar.

Se aprobaron las condiciones 
bajo las cuales se han de prorro
gar los contratos de arriendo de 
las casetas y puestos de los mer
cados, para el año 1913.

Fueron aprobados varios dictá
menes de la Comisión de Hacien

de vecinos de esta Ciudad, á don । 
Mariano Rodríguez, D. Gil Man
rique, Doña Consuelo Suárez, y 
D. Cirilo Velazquez.

Se acordó facilitar la ’eña ne
cesaria para hacer la comida del 
Comedor Escolar de la Escuela 
nacional de párvulos del tercer 
Distrito.

Se acordó sea incluida en la 
relación de resultas procedentes. 
dePaño actual, la cuenta da gas Í 
tos por suministros á los mozos 
que resultaron definitivamente 
inútiles, que pasa la Zona de re
clutamiento.

Se acordó conceder á D. Matías j 
Sanz en arrendamiento la caseta 1 
número 54 del Mercado del Val.

Se acordó denegar el concierto 1 
anual que para pago de arbitrio », 
solicita D. Miguel Escribano. 1

Se acordó el pago da dos oerti- j 
ficaciones de obras por transporte ! 
y adquisición de materiales. i

Se acordó conceder en propie
dad á D. Enrique Miralles la se
pultura de 3.* clase, número 12, 
del Cementerio Católico.

Fué aprobado el estado de re- ; 
caudacion obtenida durante el 
pasado mes de Octubre por la ta- J 
rifa de puestos públicos.

Se hicieron varios ruegos y J 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 15.

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó hacer constár en ac
acia el senlimiauto de la Corpo
ración por la muerte del Exea- 
lentísimo Sr. D. José Canlejas, 
que se comunique el pésame á la 
familia, y levantar la sesión en 
señal de duelo y protesta.

Sesión del día 22.

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó de conformidad con 
una mocion de la Alcaldía poner 
ádisposicion de las personalida
des y entidades propietarias de 
las casas de la calle del Rastro, en 
una de las cuales vivió Cervan
tes, el terreno compren iido entre 
las calles de Miguel Iscar y del 
Rastro, para su ornato y embe
llecimiento, y que igualmente 
facilite el Exemo. Ayuntamiento 
todos los elementos de que dis
ponga como plantas, ele., al me 

.jor logro del deseo expresado. 

da, resolviendo reclamaciones so
bre clasificaciones de cédulas per
sonales.

Se concedió licencia á D. Mau
ricio Gervolés y D. José Pozas 
para hacer reformas en sepultu
ras de su propiedad en el Cemen
terio Católico.

Fué aprobado el pliego de con
diciones para el arriendo del la
vadero público de las Morerasdu- 
rante los años 1913, 1914 y 1915, 
acordando so anuncie la subasta.

También fué aprobado el plie
go de condiciones para la subasta 
de cebada, con destino al ganado 
del Parque, y acordado se anun
cie la subasta.

Se acordó adjudicar definitiva
mente el concurso para la adqui
sición de biberones con destino 
al Consultorio «Gota de leche», á 
don Ciriaco Gómez.

Se acordó denegar la licencia 
solicitada por don Florencio Mo
ro, para trasladar un depósito de 
vacas de lecha al camino viejo de 
Can terac.

Se acordó de conformidad con 
lo solicitado por las Maestros de 
Sección do las Escuelas prácticas 
graduadas, el derecho de casa-ha
bitación.

Fué aprobado el contrato de 
arriendo de la casa núm. 24 de la 
calle de la Torrecilla, para insta
lar la escuela de párv ulos de San 
Pedro y la Magdalena.

Se concedieron varias licencias 
de obras y do acometidas á la red 
general dei alcantarillado.

Se acordó el pago de una cer
tificación do obras por construc
ción de sepulturas.

Fué aprobada la cuenta da in
gresos y gastos realizados en el 
Consultorio «Gota de leche», du
rante el pasado mes do Octubre,

Se acordó conceder en propie
dad á doña Juliana Puente, una 
sepultura en el Cementerio Cató
lico.

Se acordó incluir en el padrón 
do vecinos de esta Ciudad, á don 
Francisco Fernandez, don isidro 
Camino y doña Martina García.

Se acordó el nombramiento de 
don xMelecio Calvo, de Farmacéu
tico municipal. '

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción, durante el mes de Octubre.

Sa hicieron varios ruegosy pre
guntas con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Sesión del 29.
Presidencia del Alcalde Sr. Gó

mez Diez.
Fué aprobada el acta de la an

terior.
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Se acordó que el plazo por que 
se anuncio la subasta del Goto del 
Rebollar, sea de diez dias.

Se acordó anunciar la subasta 
para el suministro de leche del 
Consultorio «Gota de leche», du
rante el año de 1913.

Se acordó «pr* bar el precio que 
propone la Comisión al terreno 
que en el camino viejo deSiman- 
cas se cede à don Alfredo Mengo 
tti de dos céntimos y medio de 
peseta el pié cuadrado.^

Se acordó consignar én el pró
ximo presupuesto una cantidad 
como pension al Módico a paratis* 
ta que fuó de la Casa de Socorro, 
don José Sanz.

Se acordó realizar varias obras 
de rep'ración en las naves del Ma- 
tadero público.

Se acordó conceder varias li
cencias de acometidas a la red 
general del alcantarillado.

Fuó aprobada la subasta reali
zada para la venta de los materia
les procedentes del derribo de la 
casa núm. 9, de la plaza de la 
Rinconada, adjudicando el rema
te á don Vicente Galavaza.

Se acordó aprobar una moción 
di la Gomision de Presupuestos, 
referente .á reorg 'nizaciom de ser- 
v 018 municipales.

Se acordó la entrega del precio 
de la parte de finca que la fuó ex
propiada para las obras de desvia
ción del rió Esgu va á doña Julia 
Gonzalez.

Sa acordó el pago de vanos he 
de haberes.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución de fundos por Capí
tulos para atender á ias ob-iga' 
clones de la Corporación durante 
el mes de Diciembre.
5 Se acordó el nombramiento de 
Farmacéutico municipal á favoi 
de don Pedro Retuerto.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Gobierno una ins
tancia de doña Aurea Lacort, so 
licitando se la prorrogue ia peo 
sioa que disfruta para estudi.s d.: 
canto.

Se acordó conceder un. 
à María Labajo, viuda de 
cob-^ro.

Se acordó anunciar la 

socorro 
un es

fv-rma-
cîon del padrón de carruajes th 
^Vj‘^-

Se acordó el pago de la cuen> 
da gastos originados en el inter 
dicto propuesto por la Sociedaí 
Industrial Castellana sobre ec - 
brar la poS<sion de la cañería - 
agua que circula por la miam 
en el subsuelo de la carretera d 
1, h utiUería.

Se acordó autorizar á D. Eduar
do Faem parahacer una prueba de 
pavimentación de cemento ar
mado.

Se acordó el pago de una cer
tificación de obras al contratista 
de! suministro de materiales pa
ra el aÚrmvlo le cillery camí- 

? el art. 2.® de la Real orden de 
3f.íó aprobar una propo | g de Noviembre drí 1849, presen-

sicion referáiite à que se amplíen I 
á tres más el número de escuelas j 
nocturnas de adultos. !

Se acordó pasar á estudio de la j 
Comisión da Policía, una prope* | 
sicion referente á la municipali- | 
z-acion del servicio de transporte j 
de carnes. !

Se acordó costear el precio de j 
las lápidas que se coloquen en las 
casas en que vivió Alonso Berru- j 
gueto y don le se celebró el mi* 1 
trimonio de los Reyes Católicos, 'j

^e hicierou vanos ruegos y 1 
preguntas, con lo que se dió por j 
terminada la sesión. ¡ 

Diciembre 18 de 1912. í
Dése cuenta al Excelentísimo 

Ayuntamiento.—El Alcalde,! 
E. Gomes Diez.

Ayuntamiento,-Sesión del 20 i 
de Diciembre de 1912. ■ 1

Se á-‘ordó aprobar el anterior 
extracto de acuerdos al que so !« 1 
dará- la tramit cim legal. —El ■ 
Secretario del Ay unta mié Uto, ■ 
R. Earagosa. [

Nu^. 3.634.
Aguasal. 1

Formado por la Junta munici- ¡ 
pal el repartimiento vecinal de ! 
Consumos de esta localidad para | 
el próximo año de 1913, se halla j 
da manifiesto en la Secretaría dé i 
este Ayuntamiento por término 1 
de ocho días, de sol á sol, conti- J 
dos desde el siguiente do aparo- j 
cor inserto este anuncio en el ! 
«Boletín oficial», á fin de que los j 
contribuyentes comprendidos en i 
el mismo puedan examinarle y í 
hacer 'as recsa naoiones que crean 1 
convenitínteq pasido no serán ! 
admitidas. i

Aguasal 26 Diciembre de 1912. : 
—El Alcalde, Benigno Espino.

l

Núy. 3 610.
Bl [Campillo.

Se halla vacante la plaza de 
Guarda jurado de campo para la 
custodia de los sembrados de este 
término municipal y demás per- 
piedades existentes ea e! mismo 
como Prados, Pinares, Majuelos y 
Ma.medas, pertenecientes al mis
mo, as gnánJom culo dotación 

I

anual la suma de quinientas pe
setas, pagadas portrimestres ven 
cidos y por los labradores; sien
do condición precisa que ha de 
ser de á caballo.

Los aspirantes que deseen pr - 
tender dicho destino habrán da 
reunir los requisitos que señái s 

tandosus instancias en esta A - 
oaldía, ea el término de ocho 
días, pues transcurrido que sea | 
dicho plazo se proveerá dicha va
cante.

El Campillo 28 Diciembre de 
1912.—El Alcalde, Elías Campó.

NOM. 3.639. '
Villalba de la Zioma

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el año próximo de 
1913, se encuentra de manifiesto 
en ía Secretaría de esta Ayunta'- 
miento por término de quince 
días, cont-adoa desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» ; 
de la provincia á fin de que pueda l 
ser examinado por los contribu' 
yenles en él comprendidos y ; 
presentar las - reoíamacionés que ; 
crean convenientes, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Villalba de la Loma 27 de Di
ciembre de 1912.—El Alcalde, 
Jacinto Espinel.--El Secretario, í 
Francisco Pisonero Mañueco. ! 

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de i 

Torrecilla de la Orden j 
"Valdestillas

Viloria !

Juzgados de primera instaacia 
ó iostruedoa.

Noy. 3 636.

VALL ^ DOLI D.—PLAZA.
Don Francisco Zurbano del Val, 

Juez de primera instancia de- 
Distrito de la Plaza de Valla
dolid. 

Por el presente edicto hago sa- | 
ber: Que en diqho Juzgado y por 1
testimonio del que refreoda pen
de demanda ordinaria de menor 
cuantía, promovida por el Procu-

1 rador D. Pedro López Quijano, en 
1 nombre y representación 4« don

Nicolás de la Fuente Arrima las, 
vecino de esta Ciudad, contra los 
herederos de doña María Kstof;,

1 nía Zuloaga Echegarreta, sobre | ro eu ¡a Notaría ded n R^-fao-s^ 
Spago de mil dosenmias noventa y 1 rrano, cade-de T resa Gil pâme 

cinco pesetas, importe de servi- 1 ro 20, à las doce horas 
cios profesionales en cuya deman- 1 2

^dase ha diet-ado la providencia 1 ---------
‘ que copiada literalmente dice así; * imprenta dei Hospieio provincial

Providencia.—Juez Sr. Zur
bano.—Valladolid veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos 
doce.—Por presentada la prece
dente demanda con el poder bas
tante, documentos y copia sim
ple que se acompañan, en ia que 
se tiene por pxrtei a Prc’’urad(-r 
D. Pedro Lopez Quijar 0, <-1 ( om 
bre de D. Nicolás de la Fu- nte 
Arrimadas, se confieie- traslado 
con ‘ímpi3zamÍ3nlo de la mism-a 
á los herederos de doña María Es
tefanía Zuloaga Echegarreta y 
siendo desconocidos sus nombres 
y apellidos, hágase el emplaza
miento á medio de edictos que se 
fijarán en el sitio público de cos
tumbre y se insertará en el «Bcr 
letin oficial» de esta provincia, 
para que en el término de n’ieve 
días, contados desde dicha publi
cación, comparezcan y contesten 
la demanda, bacióodoies saber 
que ía copia en simple de la mis
ma está á s-u disposición en la Se
cretaría del refrendante.

Lo mandó y firma S. S.—Doy 
fó.—-Francisco Zurbano.-—Ante 
mí, Clemente Vicente.

Dado en Valladolid á veintisie
te de Diciembre de mil novecien
tos doce.—Francisco Zurbano.

Gsiapasía Arrendataria de Tabacos
Represeniacion de Valladolid. _

^ Con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo 15 del artículo 21 del 
Reglamento de 21 de Febrero de 

| 1901 para la ejecución del vigen- 
Vte convenio entre el Estado y es

ta Compañía, se cita á Don Sixto
1 Morao, residente en Villafrades,

para que pase á recoger en dicha 
Representación «o paquete con
teniendo 25 cigarros de Méjico 
para su consumo particular, en- 

i tendiendo que de no hacerlo en 
| el plazo de un mes desde la pu- 
Í blicacioo de este anuncio se con- 
5 siderarán dichos tabacos abande* 
■ nados en favor de la Renta, que 
? dispondrá de eiios libremente.
5- ^^^^^óoUd 30 de Diciembre de 
5 1912. El Representante, Tomás 
i Prieto de la Cal.

2

Subasta de fincas rusticas en 
término de Villanubla y Nava 
buena, propias de Julián Váz
quez, por el tipo de! import- do 
la caja hipotecaria, confribu lo 
nes é intereses no p g-<dos y gu-- 
los que se originen.

Tendrá lugar el día 14 de En
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